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PROMOVENTE: 
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LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, oficio y anexos del Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del Estado de 
Zacatecas y del Secretario de la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, en 
representación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la entidad, rindiendo el informe 
solicitado, designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana; 
y en particular, al primero de los mencionados, 
señalado la liga electrónica de una página de 
internet y, el segundo, exhibiendo tres discos 
compactos.  
Sin embargo, dígasele al Poder Legislativo de la 
entidad, que no ha lugar a tener como medios para 
oír y recibir notificaciones los números telefónicos 
ni el de fax que menciona, toda vez que estos no 
se encuentran regulados en la ley reglamentaria 
de la materia.  
Además, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Zacatecas dando cumplimiento al 
requerimiento que les fue formulado en proveído 
de cuatro de septiembre del año en curso, al 
exhibir, respectivamente, copias certificadas de las 
constancias que integran el procedimiento 
legislativo de las normas impugnadas y los discos 
compactos que contienen grabaciones de diversas 
sesiones del Congreso estatal, así como el 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que consta su publicación.  
Consecuentemente, con copia simple de los 
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informes de cuenta, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así 
como a la Fiscalía General de la República; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio del delegado del 
Poder Legislativo de Zacatecas, cuya personalidad 
se le reconoció en los párrafos precedentes. 
En ese tenor, en cuanto a las copias simples que 
solicitan los poderes Ejecutivo y Legislativo de 
Zacatecas del pedimento, así como el último de los 
mencionados poderes, de los alegatos, que en su 
caso, formule la Fiscalía General de la República 
en el presente medio de control constitucional; se 
autorizan a su costa, previa constancia que por su 
recibo se agregue al expediente. 
Lo anterior, atendiendo a los términos señalados 
en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurren los plazos 
otorgados a las autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo y artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020; del Punto Quinto 
del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte; así como en lo 
dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del referido Acuerdo General 14/2020. 

 


